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18.- Dirección General Jurídica 

18.1- Formatos de Procedimiento para el Desarrollo de las Políticas. 

 

18.1.1. Objetivo 

 

Proporcionar informe mensual de las labores desarrolladas Coordinación al 

Presidente Municipal, para que conozca el estado procesal de todos los asuntos y 

juicios que enfrente el Ayuntamiento en la actual administración municipal 

 

18.1.2. Función 

 

Impulsar y fortalecer el estado de derecho, a través de la consolidación el marco 

jurídico del proceso de la toma de decisiones y la aplicación de la norma, evaluando 

los procedimientos de la propia administración municipal. 

 

18.1.3 Políticas 

 

1. Atender las solicitudes hechas a la administración municipal. 

2. Realizar estudio minucioso para emitir una adecuada respuesta a toda solicitud. 

3. Proporcionar una adecuada asesoría jurídica a las todas las Dependencias y 

Unidades Administrativas del Ayuntamiento y también al público en general. 

4. Coadyuvar con las unidades administrativas municipales, durante el proceso 

administrativo y la generación de un acto emanado del mismo, a fin de garantizar 

la voluntad de las autoridades sea apegada a derecho. 
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18.1.4. Proceso 

Paso Responsable Actividad Documento 

1 Coordinador 

General 

Jurídico 

Representa al Ayuntamiento y a la 

administración pública municipal, en todos 

los juicios y actos que este sea parte. 

Demanda 

2 Coordinador 

General 

Jurídico 

Brindar asesoría y coadyuvar con las 

Dependencias y áreas administrativas 

municipales, en la realización de convenios, 

contratos e interponer los medios de defensa 

adecuado para defensa del Ayuntamiento. 

Recursos 

3 Coordinador 

General 

Jurídico 

Turna los proyectos al Presidente Municipal 

para su aprobación y firma. 

 

4 Presidente 

Municipal 

Recibe proyecto, autoriza y firma de 

conformidad 

Proyecto 

5 Coordinador 

General 

Jurídico 

Elaborar reporte mensual al Presidente 

Municipal de todas las demandas o actos 

jurídicos que recibe la Coordinación. 

Reporte 
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18.1.5. Diagrama 

Coordinación General Jurídica Presidente Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Demanda 

Representa al 
Ayuntamiento y a la 

administración pública 
municipal, en todos 

los juicios y actos que 
este sea parte. 

 

1 

 

Inventario 

Brindar asesoría y 
coadyuvar con las 

Dependencias y áreas 
administrativas 

municipales, en la 
realización de 

convenios, contratos e 
interponer los medios 
de defensa adecuado 

para defensa del 
Ayuntamiento. 

 

2 

Turna los proyectos al 
Presidente Municipal 
para su aprobación y 

firma. 

 

3 

Inicio 

5 

 

Reporte 

Reporte mensual al 
Presidente Municipal 

de todas las 
demandas o actos 

jurídicos que recibe la 
Coordinación. 

 

4 

 

Proyecto 

Recibe proyecto, 
autoriza y firma de 

conformidad 

 

Fin 


